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 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima, se convoca a los 
señores accionistas a Junta General Ordinaria a celebrar 
el día 28 de febrero de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria, en Madrid, paseo de la Castellana, núme-
ro 33, y, en su caso, el día siguiente, 1 de marzo, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima y de las Cuentas Anuales 
e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, así como 
de la Gestión Social y Aplicación del Resultado de Ban-
co Español de Crédito, Sociedad Anónima, todo ello co-
rrespondiente al Ejercicio de 2005.

Segundo.–Reducción del capital social en la cantidad 
de 256.902.136,26 euros con la finalidad de devolución 
de aportaciones a los accionistas, mediante disminución 
en 0,37 euros del valor nominal de todas y cada una de 
las acciones, con la consiguiente modificación del Ar-
tículo 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Modificación de los siguientes artículos de 
los Estatutos sociales: Artículo 15 (establecimiento en 
quince del número máximo de Consejeros y en seis años 
del plazo de duración del nombramiento); Artículo 17 
(establecimiento en seis años del plazo máximo de dura-
ción del mandato de los Consejeros); Artículo 33 (incor-
poración de la norma legal de validez de la Junta General 
Ordinaria convocada o celebrada fuera de plazo); Ar-
tículo 35 (establecimiento del plazo de un mes para con-
vocar la Junta, supresión del párrafo relativo al cómputo 
del plazo anterior de quince días e incorporación de la 
posibilidad de publicar un complemento de la convocato-
ria y determinación de la forma y plazo para llevarla a 
cabo); Artículo 37 bis (establecimiento del plazo de 
aceptación del voto emitido a distancia); Artículo 37 ter 
(atribución al Consejo de la facultad de establecer el 
plazo, modos y formas de ejercicio de los derechos de los 
accionistas que vayan a asistir a la Junta por medios elec-
trónicos o telemáticos).

Cuarto.–Aprobación de la modificación de los si-
guientes artículos del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas: Artículo 4 (incorporación de la norma legal 
de validez de la Junta General Ordinaria convocada o 
celebrada fuera de plazo); Artículo 5 (establecimiento del 
plazo de un mes para convocar la Junta, incorporación de 
la posibilidad de determinar en la convocatoria los pla-
zos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los 
accionistas que asistirán a la Junta por medios electróni-
cos o telemáticos, e incorporación de la forma y plazo 
para solicitar un complemento de convocatoria); Artículo 
13 (autorización al Consejo para establecer en la convo-
catoria un plazo para la remisión de solicitudes de infor-
mación y propuestas de acuerdos de los accionistas que 
asistan a la Junta por medios electrónicos o telemáticos); 
Artículo 15 (establecimiento del plazo de contestación a 
los accionistas asistentes utilizando medios electrónicos 
o telemáticos); Artículo 16 (mención al artículo 97 del la 
Ley de Sociedades Anónimas, que en su nueva redacción 
reconoce a los accionistas que representen, al menos, el 5 
por 100 del capital social la facultad de solicitar comple-
mento de la convocatoria de la Junta); Artículo 23 (incor-
poración a la convocatoria del plazo, forma y modo de 
ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan 
por medios electrónicos o telemáticos y establecimiento 
de la posibilidad de exigir que las intervenciones y pro-
puestas de estos asistentes se deban recibir con anteriori-
dad a la constitución de la Junta).

Quinto.–Fijación en catorce del número de miem-
bros del Consejo de Administración para el ejercicio 
2006, nombramiento y reelección de Señores Admi-
nistradores.

Quinto A. Fijación en 14 del número de miembros del 
Consejo de Administración para el ejercicio 2006.

Quinto B. Nombramiento como Administrador ejecu-
tivo de don José María Nus Badía.

Quinto C. Nombramiento como Administrador ejecu-
tivo de don José María Fuster Van Bendegem.

Quinto D. Nombramiento como Administrador no 
ejecutivo de don Carlos Sabanza Teruel.

Quinto E. Reelección como Administrador no ejecuti-
vo de Doña Isabel Polanco Moreno.

Quinto F. Reelección como Administrador no ejecuti-
vo de don José Corral Lope.

Quinto G. Reelección como Administrador no ejecuti-
vo de don David Arce Torres.

Sexto.–Reelección de Auditores de cuentas.
Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 

para disponer a título gratuito de una cantidad de hasta 
doce millones de euros para su aportación a entidades sin 
fines lucrativos.

Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias por el Banco y sus filiales.

Noveno.–Aprobación, para su ejecución por el Banco 
y sus Sociedades filiales, de un plan de incentivos que 
implica la concesión de opciones sobre acciones del Ban-
co Santander Central Hispano, Sociedad Anónima y la 
entrega de acciones de Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima, ligado a la evolución de la cotización 
bursátil y del beneficio.

Décimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción, sustitución de facultades y adaptación de los acuer-
dos que se adopten por la Junta.

Undécimo.–Información a la Junta General de Accio-
nistas sobre las modificaciones introducidas en el Regla-
mento del Consejo de Administración.

Intervención de Notario en la Junta

El Acta de la reunión de la Junta General Ordinaria 
será extendida por Notario público requerido al efecto 
por los Administradores, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas en relación con lo establecido en 
el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil, 
artículo 39 de los Estatutos sociales y artículo 21 del 
Reglamento de la Junta General.

Complemento de la convocatoria

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas los accionistas que representen, al 
menos, el 5 por 100 del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convoca-
toria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. 
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante no-
tificación fehaciente que habrá de recibirse en el domici-
lio social de la entidad, Avenida Gran Vía de Hortaleza 
número 3 de Madrid, dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de ésta convocatoria.

Requisitos para la delegación, votación, asistencia y ejer-
cicio del derecho de información en la Junta General

Criterio general: De conformidad con los artículos 29 
y 30 de los Estatutos sociales y 104 a 108 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán de-
recho de asistir y votar en la Junta General todos los se-
ñores accionistas que sean titulares de cincuenta 
acciones, como mínimo, inscritas a su favor en el registro 
de anotaciones en cuenta correspondiente, con cinco días 
de antelación a la fecha señalada para la celebración de la 
Junta. Cada cincuenta acciones darán derecho a un voto. 
Los tenedores de menos de cincuenta acciones tendrán 
derecho a agruparse hasta reunir esta cifra, como míni-
mo, a los efectos de su asistencia y votación en la Junta, 
pudiendo recaer la representación de estas agrupaciones 
en uno cualquiera de los accionistas agrupados, siempre 
que tal agrupación se haga constar por escrito; de no ha-
cerlo así, cualquiera de ellos podrá conferir su represen-
tación en la Junta a favor de otro accionista con derecho 
de asistencia y que pueda ostentarla con arreglo a la 
Ley.

En el domicilio social (avenida Gran Vía de Hortale-
za, 3, de Madrid) o en cualquiera de las sucursales de la 
Sociedad, se entregará a los accionistas que lo soliciten y 
tengan derecho de asistencia una tarjeta de admisión no-
minativa y personal, en la que conste el número de accio-
nes que posean y el de votos que a ellas correspondan, 
que les permitirá ejercitar cuantos derechos les son pro-
pios como accionistas.

En cuanto a la delegación, voto y asistencia a distan-
cia, el Consejo de Administración, en uso de la habilita-

ción expresa recogida en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en los artículos 30, 37 bis y 37 ter, de los Estatutos 
Sociales y en los artículos 9, 17 y 23 del Reglamento de 
la Junta General, ha adoptado el correspondiente acuerdo 
determinando el procedimiento, requisitos, sistema y 
plazo para el otorgamiento y remisión a la sociedad por 
medios electrónicos o telemáticos, de las representacio-
nes o delegaciones, así como para el ejercicio a distancia 
de los derechos de voto, asistencia, información, inter-
vención y propuesta. Para el ejercicio de estos derechos 
por los medios descritos, y sin perjuicio de lo que poste-
riormente se indicará, deberá utilizarse una firma electró-
nica basada en un certificado electrónico expedido por la 
Sociedad, como entidad prestadora de servicios de certifi-
cación. Para la obtención de este certificado, el accionista 
deberá acudir a cualquier sucursal de la Sociedad provisto 
de su documento de identidad oficial, en caso de personas 
físicas, y con poder bastante, en caso de personas jurídicas, 
donde se le darán las instrucciones precisas para su obten-
ción así como para la firma electrónica de la delegación, 
intervención o voto. Igualmente, el accionista podrá infor-
marse de los requisitos concretos para la obtención del 
correspondiente certificado consultando la página web de 
la Sociedad (www.banesto.es/webcorporativa), median-
te la remisión de correo electrónico a la dirección 
accionistas@banesto.es, o en el Servicio de Atención al 
Accionista (teléfono 902.123.230).

Las reglas concretas desarrolladas por el Consejo de 
Administración en el indicado acuerdo han sido estable-
cidas del siguiente modo:

Delegación y voto.

Delegación: De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 30 de los Estatutos sociales y artículo 9 del Regla-
mento de la Junta General, cada accionista con derecho a 
voto en la Junta General podrá ser representado por un 
mandatario, con tal de que éste, siendo accionista de la 
Sociedad, forme parte de la Junta. El apoderamiento se 
podrá hacer constar:

(i) Mediante entrega o correspondencia postal: Para 
conferir su representación mediante entrega o correspon-
dencia postal, los accionistas deberán remitir a la socie-
dad el soporte papel en que se confiera la representación 
o la tarjeta de asistencia a la Junta, expedida por el Ban-
co, debidamente firmada y cumplimentada en el apartado 
que contiene la fórmula impresa para conferir la repre-
sentación, y en la que consta la solicitud de instrucciones 
para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del 
sentido en que votará el representante en caso de que no 
se impartan instrucciones precisas. En la tarjeta consta el 
Orden del Día.

La delegación a distancia en forma escrita a través del 
uso de la tarjeta de asistencia remitida por el Banco podrá 
llevarse a cabo siguiendo un procedimiento similar al de 
Juntas anteriores, para lo cual, el accionista deberá seguir 
las instrucciones recogidas en la tarjeta. Los accionistas 
sin derecho de asistencia (por no disponer de, al menos, 
50 acciones) podrán delegar su representación en otro 
accionista que sí la tenga o agruparse utilizando la tarjeta 
remitida.

Si el accionista deseara dejar constancia de forma se-
parada del sentido de su voto respecto a cada uno de los 
acuerdos comprendidos en el punto quinto del Orden del 
Día deberá remitir, además, el Orden del día anejo a la 
tarjeta expresando el sentido de su voto respecto a cada 
uno de los mencionados acuerdos.

(ii) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 105.4 y 106 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos socia-
les y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, los ac-
cionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona accionista de la Sociedad 
con derecho de asistencia, a través de medios de comuni-
cación electrónica o telemática a distancia. Para hacer 
uso de esta facultad, el accionista delegante deberá obte-
ner previamente el correspondiente certificado electróni-
co expedido por la Sociedad, como entidad prestadora de 
servicios de certificación, por el procedimiento descrito 
anteriormente. La delegación con firma electrónica por 
parte del accionista con derecho de asistencia se deberá 
realizar a través de la página web del Banco, siguiendo 
las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en 
cada una de las pantallas del programa elaborado para su 
ejercicio.
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La delegación electrónica deberá realizarse, al menos, 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria.

Si el accionista deseara dejar constancia de forma se-
parada del sentido de su voto respecto a cada uno de los 
acuerdos propuestos en el punto quinto del Orden del Día 
deberá marcar «abstención» en la casilla destinada al 
voto de ese punto y especificar el sentido de su voto res-
pecto a cada de uno de los acuerdos comprendidos en el 
mismo mediante una comunicación dirigida al efecto, 
por el procedimiento descrito más adelante para el ejerci-
cio del derecho de información.

Cualquiera que sea el sistema de delegación elegido, 
el accionista en quien se delegue deberá dejar constancia 
ante el Banco de la aceptación de la representación enco-
mendada. Para ello, deberá constar la firma del aceptante 
en el espacio reservado al efecto en la tarjeta de asisten-
cia o en el documento en que se confiera la representa-
ción. Si la delegación se ha efectuado utilizando medios 
electrónicos o telemáticos, la aceptación del representan-
te se deberá hacer a través del programa habilitado al 
efecto en la página web del Banco, utilizando una firma 
electrónica basada en el certificado electrónico emitido 
por la Sociedad, como entidad prestadora de servicios de 
certificación, que el accionista aceptante podrá obtener 
por el procedimiento indicado anteriormente. En este úl-
timo supuesto, el accionista deberá comunicar a su repre-
sentante la representación conferida para que éste pueda 
aceptar o rechazar la delegación electrónicamente. Cuan-
do la representación se confiera a la Sra. Presidente, a 
algún Consejero, o al Secretario del Consejo de Adminis-
tración, esta comunicación se entenderá realizada me-
diante la recepción de dicha delegación electrónica.

En el caso de que se opte por no delegar en un accio-
nista determinado pero, sin embargo, se desee estar re-
presentado en la Junta, la Sra. Presidente del Consejo de 
Administración se ocupará de que todas las acciones del 
accionista que lo desee estén debidamente representadas 
conforme a las instrucciones que, a efectos del ejercicio 
de su derecho de voto, tenga a bien indicar en los espa-
cios habilitados al efecto en la tarjeta y orden del día, 
caso de utilizar este medio, o marcando y en su caso en-
viando, las correspondientes instrucciones, por vía tele-
mática en el apartado habilitado al efecto en la página 
web del Banco. En caso de que la Presidente se encontra-
se en situación de conflicto de interés en la votación de 
alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden 
del Día, se sometan a la Junta, la representación se enten-
derá conferida al Secretario del Consejo en su calidad de 
accionista con derecho de asistencia.

No se podrá tener en la Junta mas que un representan-
te y la no asistencia a la Junta, ya fuera física o a distan-
cia, del accionista representante, determinará que las ac-
ciones que representen no entren en el computo del 
quórum.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
del accionista a la Junta, física o a través de medios de 
comunicación a distancia, así como la que se derive del 
voto emitido a distancia, supone la revocación de cual-
quier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.

Voto: De conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en uso de la facultad delega-
da por el artículo 37 bis de los Estatutos sociales y ar-
tículo 17 del Reglamento de la Junta General y, al igual, 
que para la delegación, cada accionista titular de más de 
50 acciones podrá ejercitar su derecho a voto en la Junta 
General utilizando los siguientes medios:

(i) Mediante entrega o correspondencia postal: Para 
el ejercicio del derecho a voto a distancia por estos me-
dios, el accionista deberá remitir la tarjeta obtenida por la 
sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el 
espacio reservado al voto.

Si el accionista deseara votar de forma separada cada 
uno de los acuerdos propuestos en el punto quinto del 
Orden del Día deberá remitir, además, el Orden del Día 
adjunto a la tarjeta expresando el sentido de su voto res-
pecto a cada uno de los mencionados acuerdos.

(ii) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 105, apartados 4 y 5, de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos 
sociales y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, los 
accionistas con derecho de asistencia podrán ejercitar 
igualmente su derecho a voto a través de medios electró-
nicos. Para ello, el accionista deberá obtener previamente 

el certificado electrónico expedido por la Sociedad, 
como entidad prestadora de servicios de certificación, y 
ejercitar su derecho a voto a través del programa elabora-
do al efecto y que se sigue a través de la página web del 
Banco.

El accionista con derecho de asistencia que ejercite su 
derecho a votar electrónicamente y que, a su vez, haya 
aceptado previamente delegaciones de voto a su favor de 
otros accionistas, debe conocer que le serán computados 
los votos de sus representados de conformidad con las 
instrucciones de éstos. Si deseara votar en sentido distin-
to de las instrucciones recibidas, deberá asistir físicamen-
te a la Junta.

El campo correspondiente a votación de puntos no 
comprendidos dentro del orden del día de la presente 
Junta General, al ser puntos que sólo pueden plantearse 
durante el transcurso de la celebración de la Junta, es una 
función que sólo estará activa durante la celebración del 
acto, pudiendo ejercitarse por aquellos accionistas que se 
hubieran conectado para asistir a distancia a la Junta.

Si el accionista deseara votar de forma separada cada 
uno de los acuerdos propuestos en el punto quinto del 
Orden del Día deberá marcar «abstención» en la casilla 
destinada al voto de ese punto y especificar el sentido de 
su voto respecto a cada de uno de los acuerdos compren-
didos en el mismo, mediante una comunicación dirigida 
al efecto, por el procedimiento descrito más adelante para 
el ejercicio del derecho de información.

El voto a distancia por cualquiera de los sistemas indi-
cados no será válido si no se recibe por la Sociedad, al 
menos, cinco días antes de la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta en primera convocatoria. Con poste-
rioridad a este plazo, sólo se admitirán los votos remiti-
dos por correspondencia postal cuya emisión sea anterior 
a su vencimiento pero que se reciban con posterioridad.

Los accionistas que emitan su voto en los términos 
indicados serán considerados como presentes a los efec-
tos de la constitución de la Junta. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán re-
vocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por 
no efectuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta; por asistencia a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido, bien físicamente, 
bien a través de los medios de comunicación a distancia 
a que se refiere el artículo 37 ter de los Estatutos y 23 del 
Reglamento de la Junta General; o por la venta de las 
acciones, cuya titularidad confiere el derecho al voto, de 
que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días 
antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta.

De acuerdo con las reglas descritas en éste apartado y 
en los anteriores, la asistencia física a la Junta prevalece 
frente a cualquier actuación anterior ya sea electrónica o 
a distancia.

Asistencia

Los accionistas que tengan este derecho podrán asistir 
a la reunión de la Junta General convocada, en el lugar 
indicado en la convocatoria, bien físicamente o, confor-
me al acuerdo adoptado al efecto por el Consejo de Ad-
ministración de conformidad con lo establecido en los 
artículos 37 ter de los Estatutos Sociales y 23 del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, utilizando 
medios electrónicos o telemáticos de comunicación a 
distancia, para lo cual deberán haber obtenido previa-
mente el correspondiente certificado electrónico expedi-
do por la Sociedad, como entidad prestadora de servicios 
de certificación, por el procedimiento descrito anterior-
mente y ejercitar su derecho a asistencia por medios 
electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia a 
través del programa elaborado al efecto y que se sigue a 
través de la página web del Banco (www.banesto.es/
webcorporativa).

El registro como accionista asistente a la Junta, ha-
biendo votado o delegado su representación con anterio-
ridad, revoca dichas actuaciones.

La asistencia de los accionistas a la Junta utilizando 
medios electrónicos o telemáticos se ajustará a las si-
guientes reglas:

a) La conexión al sistema de seguimiento de la Jun-
ta, deberá realizarse con una antelación mínima de treinta 
minutos con relación a la hora prevista para el inicio de la 
reunión. Transcurrida la hora límite fijada al efecto, no se 

considerará presente al accionista que inicie la conexión 
con posterioridad, aunque sí podrá seguir la celebración 
del acto.

b) El voto de las propuestas sobre puntos compren-
didos en el orden del día de la sesión podrá emitirse a 
partir del momento en que la Presidencia de la Junta de-
clare su válida constitución y realice una indicación en 
tal sentido, y hasta el momento señalado al efecto por la 
Presidencia.

c) El voto de las propuestas sobre asuntos no com-
prendidos en el orden del día deberá emitirse en el inter-
valo de tiempo que señale al efecto la Presidencia, una 
vez que se formule la propuesta y se estime que la misma 
ha de ser sometida a votación. A tal efecto, se asignará a 
cada propuesta un número, con el objeto de que pueda ser 
votado electrónicamente a través de la página web.

d) Los accionistas asistentes a distancia podrán ejer-
cer su derecho de información formulando las preguntas 
o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, 
siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el 
orden del día. Estas peticiones de información podrán 
formularse antes de la celebración de la Junta o en el 
curso de la reunión, pero en este último caso, se contesta-
rán por escrito en el plazo de los siete días siguientes a la 
celebración de la Junta. Las intervenciones que conforme 
a la Ley tengan intención de formular quienes vayan a 
asistir por medios electrónicos o telemáticos, y de las que 
se desee su debida constancia en Acta, deberán contener 
el nombre y apellidos del autor, el número de acciones, la 
representación de que, en su caso, sea titular, y la inter-
vención que se formule, y enviarse por medios electróni-
cos o telemáticos de comunicación a distancia a través 
del programa elaborado al efecto y que se sigue a través 
de la página web del Banco www.banesto.es/
webcorporativa) para lo cual, deberán haber obtenido 
previamente el correspondiente certificado electrónico 
expedido por la Sociedad, como entidad prestadora de 
servicios de certificación, por el procedimiento descrito 
en el apartado «Criterio General» de la presente convoca-
toria.

e) Los accionistas asistentes a distancia que deseen 
formular propuestas de acuerdos no comprendidos en el 
orden del día, podrán hacerlo por el procedimiento des-
crito anteriormente, si representan, al menos, el 5 por 100 
del capital social. Si la propuesta se refiere a un acuerdo 
cuya votación no requiera la iniciativa de accionistas que 
representen este porcentaje, deberá comunicarse a la so-
ciedad, como mínimo, con 3 días de antelación a la fecha 
prevista para la celebración de la Junta en primera convo-
catoria, con indicación del nombre y apellidos del autor, 
el número de acciones y la representación de que, en su 
caso, sea titular y la propuesta que formule. Las propues-
tas, con el contenido indicado, se remitirán a la entidad 
por medios electrónicos o telemáticos de comunicación a 
distancia a través del programa elaborado al efecto y que 
se sigue a través de la página web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa). Para ello, el accionis-
ta proponente deberá haber obtenido previamente el co-
rrespondiente certificado electrónico expedido por la 
Sociedad, como entidad prestadora de servicios de certi-
ficación. El certificado podrá obtenerse por el procedi-
miento descrito en el apartado «Criterio General» de la 
presente convocatoria.

f) Si por circunstancias técnicas no imputables a la 
Sociedad o por razones de seguridad derivadas de cir-
cunstancias sobrevenidas ajenas a aquella, se produjere o 
practicare una interrupción de la comunicación o el fin de 
la misma, no podrá invocarse esta circunstancia como 
privación ilegítima de los derechos del accionista.

Teniendo en cuenta que las actuaciones relativas al 
ejercicio de los derechos de voto e información deben 
seguir las indicaciones marcadas por la Presidencia, se 
recomienda a los asistentes estar atentos a la evolución de 
la sesión.

Derecho de información

De acuerdo con lo prevenido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se pone en conocimiento de los señores ac-
cionistas que, a partir de la presente convocatoria de 
Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá exa-
minar en el domicilio social así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el Informe de los 
Administradores sobre la propuesta de reducción del ca-
pital social, que contiene el texto íntegro de la modifica-
ción propuesta; el Informe de los Administradores sobre 
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la propuesta de modificación de Estatutos Sociales, que 
contiene el texto íntegro de la modificación propuesta; 
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión del Banco y de 
su Grupo Consolidado, y la propuesta de Aplicación del 
Resultado del Banco, así como el Informe de los Audito-
res de Cuentas referido tanto a las cuentas e informe de 
gestión individuales como consolidadas; y el texto ínte-
gro de los acuerdos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la misma, propuestos por el Consejo de Adminis-
tración, en relación con todos y cada uno de los puntos 
del Orden del Día de la presente Junta General.

De igual forma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, los accionistas que lo deseen po-
drán consultar a través de la página web del Banco la in-
formación a que se refiere el artículo 30 bis de los Esta-
tutos Sociales y artículo 6 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de la entidad. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 112 del la Ley de Sociedades Anó-
nimas, hasta el séptimo día anterior a la celebración de la 
Junta General de Accionistas que se convoca, los accio-
nistas podrán formular las preguntas o peticiones de in-
formaciones o aclaraciones que se refieran a puntos 
comprendidos en el Orden del Día, o a la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la So-
ciedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
desde la celebración de la última Junta General.

Las peticiones concretas de información se ajustarán a 
las reglas establecidas en el artículo 30 bis de los Estatu-
tos Sociales y artículo 7 del Reglamento de la Junta Ge-
neral de Accionistas de Banco Español de Crédito, So-
ciedad Anónima.

Para el ejercicio del derecho de información por vía 
electrónica o telemática se deberá dirigir una comunica-
ción al efecto a través del programa elaborado con dicha 
finalidad y que figura en la página web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa). Para ello el accionis-
ta deberá haber obtenido previamente el correspondiente 
certificado electrónico expedido por la sociedad como 
entidad prestadora de servicios de certificación, por el 
procedimiento descrito en el apartado «Criterio General» 
de esta convocatoria.

En la página web del Banco podrá ser consultada la 
siguiente información:

El texto íntegro de la convocatoria.
El texto de las propuestas de acuerdos formuladas por 

el Consejo de Administración en relación con los puntos 
comprendidos en el orden del día: Cuentas Anuales e 
Informe de Gestión de Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima y Cuentas Anuales e Informe de Gestión de 
su Grupo Consolidado, así como propuesta de Aplica-
ción del Resultado de Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima, todo ello correspondiente al Ejercicio 
2005.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2005.

Informe del Comité de Auditoría y Cumplimiento.
Informe elaborado por los Administradores justificati-

vo de las propuestas de reducción de capital y modifica-
ción estatutaria presentadas a la Junta.

Modificaciones introducidas en el Reglamento de la 
Junta General cuya aprobación se solicita de la Junta.

Modificaciones introducidas en el Reglamento del 
Consejo de Administración cuyo informe se somete a la 
Junta.

Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto

Los medios de comunicación a distancia que, de con-
formidad con la Ley y los Estatutos, pueden utilizar los 
accionistas para el ejercicio de los derechos de represen-
tación, voto, asistencia, intervención y propuesta, e infor-
mación, así como los requisitos, plazos y procedimientos 
establecidos para su utilización.

Información sobre el mecanismo previsto de traduc-
ción simultánea de la Junta al inglés para facilitar el se-
guimiento de la misma a los accionistas conocedores de 
este idioma.

Información sobre los canales de comunicación con la 
Unidad de Relaciones con los Accionistas.

Madrid, 25 de enero de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, D. Jaime Pérez Renovales. 

 CONREUS IMMOBILIARIS, S. L. U.
(Sociedad absorbente) 

LA MADRIGUERA EGRÈGIA, S. L. U.
(Sociedad absorbida) 

A los efectos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni-
mas, se hace público el acuerdo de fusión adoptado por 
las Juntas Generales de las sociedades «Conreus Immo-
biliaris, Sociedad Limitada Unipersonal» y «La Madri-
guera Egrègia, Sociedad Limitada Unipersonal».

La fusión se realiza mediante la absorción por parte de 
«Conreus Immobiliaris, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» de «La Madriguera Egrègia, Sociedad Limitada 
Unipersonal» que se extinguirá sin liquidación.

De conformidad con lo que disponen los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho de oposición que pueden ejercer los acreedo-
res durante un mes, así como el derecho de obtener el 
texto del acuerdo adoptado y de los balances de fusión.

Vic, 18 de enero de 2006.–El Administrador único de 
ambas sociedades «Món d’Avui, Sociedad Limitada» re-
presentada por Josep Miralpeix Barfull.–2.559.

y 3.ª 26-1-2006 

 DUMIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Administrador único, convoca Junta General Ordi-

naria de Accionistas a celebrar en el domicilio social sito 
en Málaga, calle Zarzamora, 23, el día 27 de febrero 
de 2006 a las dieciocho horas, con el siguiente 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, y propuesta de aplicación de resulta-
dos, correspondiente al ejercicio de 2004/2005, cerrado 
al 31 de agosto de 2005.

Segundo.–Aprobar, si procede, la gestión del Admi-
nistrador único.

Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace saber a los Señores Accionistas su derecho a 
examinar, en el domicilio social, o a obtener de forma 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, incluido el informe de Auditoría.

Málaga, 2 de enero de 2006.–El Administrador único. 
D. Jaime Duran Ramírez.–3.276. 

 EL ESPARRAGAL, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a la Junta general extraordinaria de la sociedad El 
Esparragal, S. A., que tendrá lugar en el domicilio social, 
en Gerena (Sevilla), en la finca El Esparragal, carretera 
nacional 630, kilómetro 7,95, el día veintisiete de febrero 
de dos mil seis, a las trece horas, en primera convocato-
ria, o al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales comprensivas del balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias y la memoria; del informe de ges-
tión y la propuesta de aplicación del resultado, corrres-
pondientes a los ejercicios 2003 y 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión de Administración en los ejercicios 2003 
y 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la mo-
dificación del artículo 26 de los Estatutos Sociales. De-
terminación del número de administradores de acuerdo 
con el artículo 123.1 LSA.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 

del acta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste a partir de esta convocatoria de examinar en el 
domicilio social, el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y del informe sobre la misma, así como 
a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos elementos 
(artículo 144 LSA).

Se hace constar igualmente el derecho de los accionistas 
a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma así como el informe de gestión (art. 212 LSA).

Sevilla, 24 de enero de 2006.–El Secretario, Ignacio 
Ruiz-Gallardón García de la Rasilla.–3.300. 

 ESTUDIS D’HOTELERIA I TURISME 
CETT, S. A.

Junta General Ordinaria

Mediante acuerdo del Consejo de Administración de 
la sociedad «Estudis d’Hoteleria i Turisme CETT, Socie-
dad Anónima», de 21 de diciembre de 2005, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará en Barcelona, Av. Can Marcet, 36-38, el día 
21 de marzo de 2006 a las 13 horas en primera convoca-
toria, y en su caso, el siguiente día 22 de marzo de 2006 
en el mismo lugar y hora bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar las cuentas anuales del ejercicio 
2004/2005 (1.10.2004 al 30.9.2005) y propuesta de dis-
tribución de resultados.

Segundo.–Aprobar la gestión social de los administra-
dores.

Tercero.–Nombramiento de Auditor para el ejercicio 
1.10.2.005 a 30.9.2006.

Cuarto.–Aprobar el presupuesto de la «Escola Universi-
tària d’Hoteleria i Turisme CETT» para el curso 2005/2006.

Quinto.–Información relevante para los accionistas de 
la actividad de la sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Para la asistencia a la Junta los accionistas deberán 
cumplir los requisitos legales y estatutarios. Se recuerda 
a los señores accionistas su derecho a obtener de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación.

Barcelona, 18 de enero de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Miguel Alsius Juriol.–2.773. 

 FUNDICIÓN NODULAR, S. A.
Ampliación de capital

En Junta General Extraordinaria de accionistas, debi-
damente convocada y celebrada el 24 de enero de 2006 
en su domicilio social y en primera convocatoria, con 
asistencia del 90,32 del capital social, se adoptaron, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

Aumentar el capital en 738.989,60 euros mediante la 
emisión y puesta en circulación de 24.592 nuevas acciones 
nominativas, de 30,05 euros de valor nominal cada una de 
ellas y con una prima de emisión de 51,27 euros por acción. 
Las citadas acciones tendrán los mismos derechos y serán 
de la misma clase y serie que las acciones anteriormente 
emitidas, representadas por títulos nominativos y múltiples, 
numerados del 98.369 al 122.960 ambos inclusive.

Por cada 4 (cuatro) acciones de las antiguas, los seño-
res accionistas podrán ejercer su derecho de suscripción 
preferente de 1 (una) acciones nuevas, durante el plazo 
de un mes a contar desde la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

El desembolso del total del nominal se realizará en 
metálico en el momento de la suscripción, mediante in-
greso en la cuenta corriente abierta a nombre de la socie-
dad Fundición Nodular, S.A. con el número 0081-5770-
06-0001082313 en el Banco Sabadell, en Oviedo, calle 
Fruela.


